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CONCEPCIÓN, 3 de enero de 2017.-

Nº 6 / V I S T O S: El Plan Anual de Capacitación del Fondo Concursable de 
Formación de Funcionarios Municipales Año 2018; Acuerdo Nº 55-12-2016 (CE), de fecha 
14 de diciembre de 2017, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba el citado 
Plan; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 4 y 9, de la Ley Nº 20.742, que 
Perfecciona el Rol Fiscalizador del Concejo; Fortalece la Transparencia y Probidad en las 
Municipalidades; Crea Cargos y Modifica Normas Sobre Personal y Finanzas Municipales; 
y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículo 12, 56 inciso primero y 63 letra 
i) de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO 

APROBAR el PLAN ANUAL DE CAPACITACION DEL FONDO CONCURSABLE DE 

FORMACION DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE CONCEPCION AÑO 2018, el que 

consta de los objetivos y compromisos del Municipio de Concepción con los funcionarios que 

postulen al fondo y se tienen por incorporadas al presente Decreto Alcaldicio: 

PLAN ANUAL DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION PARA LAS 
POSTULACIONES AL FONDO CONCURSABLE DE FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS 

MUNICIPALES; LEY Nº 20.742 

El presente Plan Anual que se presenta al Consejo Municipal junto con el 

presupuesto del año 2018, ha sido elaborado para regular las postulaciones de los 

funcionarios de la Ilustre Municipalidad de Concepción, al Fondo Concursable de 

Formación de Funcionarios Municipales creado por el artículo Nº 9 de este cuerpo legal y 

el artículo 5° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 1.933, del Ministerio 

del Interior y Seguridad Pública, de fecha 4 de Diciembre de 2014. 

El Fondo Concursable de Formación de Funcionarios Municipales, dependiente de 

la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, financia acciones para la 

formación de los funcionarios municipales en competencias específicas, habilidades y 

aptitudes que requieran para el desempeño y ejercicio de un determinado cargo 

municipal. 

Los estudios que se financian con cargo a este fondo son aquellos conducentes a 

la obtención de un título profesional, técnico, diplomado o postítulo, cuyos contenidos 

estén directamente relacionados con materias afines a la gestión y funciones propias de 

las municipalidades. 

Los beneficios que se otorguen a cada becario, consistirán en un monto 

equivalente al costo total o parcial de arancel y matrícula del programa de formación 

correspondiente y una asignación mensual de manutención, por un máximo de trece 

unidades tributarías mensuales, por el periodo correspondiente a la beca, con un máximo 

de dos años. Cualquier gasto que exceda los montos de los beneficios señalados en la 

convocatoria respectiva o que diga relación a conceptos distintos de los señalados 

precedentemente, serán de cargo del beneficiario. 

Los requisitos mínimos de postulación para ser beneficiario del Fondo de Becas, 

según dispone el artículo 6° de la misma ley, son los siguientes: 

a).- Ser funcionario de planta o contrata, con al menos cinco años de antigüedad en la 

municipalidad inmediatamente anteriores al momento de la postulación. 












